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Visto: El expediente l,l" 724 del 08 de Junio del 2020, presentedo-p^or la-Químico

Farmacéutico con MARilBEL XIOMARA BENITEZ RAMIREZ con CQFP No 18566, de la

BOTICA MERCK-FARMA cuya Propietaria es MAGDALENA GLADYS CANAZAS

SONCO, con Registro Unico 
-del 

Contribuyente RUC N'10023957812, sito en el Jr'

Moquegua N' 74é, Distrito de Juliaca, Provincia de San Román, Región Puno, sobre

negistrá de RENUNC|A A LA DtREcclÓu fÉCHICA del mencionado Establecimiento

Farmacéutico;

CONSIDERANDO:

eue, mediante el expediente de visto, la Químico Farmacéutico MARIBEL XIOMARA

BENTTEZ RAMTREZ con CQFP N'1S566, s;licita registro de RENUNCIA A LA DIRECC¡ÓN

TÉCNICA, cuyo cargo fue comunicado medíante Resolución"Directoral Regional .N' 0212-

201S/DRS-PUIIO-OESI-AFSCPFA de fecha 02 de mazo C'e¡ 2015, en el horario de labor
de Lunes a Domingo de l4:30 a 20:30 horas;

eue, habiendo sido evaluada la documentación presentada por el Area de

Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos, 'se concluye que el

expediente se encuentra conforme segÚn los requisitos previstos ?!13,lgfpa:vigente, el

mismo oue se acredita a folios siete en el informe de evaluación lrio 34-2020 de'fepha 22de
..lunio dél ZO2O del Area de Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos,
por lo que es procedente registrar la renuncia a la DirecciÓn Técnica;

eue, atendiendo a lo solicitado al Área de Autorizaciones Sanitarias de

Establecimientos Farmacéuticos, en aplicación al título lll, artfculo 160, del Decreto Supremo

No 014-2011-SA Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos, modificado por Decreto

Supte*o N' 002-201-2-3A, Decreio Supremo N" 033-2014-5A y Decreto Supremo N" 016-

2gig-SA, Decreto Supremo N" 016-2011-SA Reglamento para el Registro, Control y

Vigilancia sanitaria Oe los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos

Sa-nitarios, Ley No 29459 "Ley de Productos Farmacéuticos, Dispositivos ttJédicos y
productos Sanltarios", Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Procedimlento

Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N'004-20'19-JUS, el Art.

N' 18.2 modificado por el Art 20 del D.L. No 1272;

De conformidad con la Ley No 27783 Ley de Bases de las DescentralizaciÓn

modificada por Ley N" 28379; Ley No 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,

modificada y comptememtada por Leyes N" 27902;28013, 28161,28926,28968 y 29053;

Resolución i/inisterial No 405 - 2005iMlNSA que reconoce a las Direcciones Regionales de



Regístrese, comuníquese y cúmplase,

Salud como Única autoridad en salud en cada Región; y en uso de las atribuciones
conferidas en Ia Ordenanza Regional No 0'12-2014-GR-P-CRÉ, que aprueba la modificación
del Reglamento de organización y Funciones de Ia Dirección Éel¡iondt oe §áruo prno;

- A propuesta del Area de Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos
Farmacéuticos y visto bueno de la Dirección de controly vigilancia sanitaria;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Registrar LA RENUNG¡A A LA DtREcc6N reculcn det euímico
Farmacéutico MARIBEL XIOMARA BENITEZ RAMIREZ con CeFp N" iBs66;"n lá eOf¡Ce
MERCK-FARMA, con Registro Unico del Contribuyente RUc N" tOo239s78l2, sitá Ln el Jr.Moquegua N'749, Distrito de Juliaca, Provincia oé san Román, n"gidp;no,Ln-.'ét'rror"r¡o
de labor de Lunes a Domingo de 14:30 a 20:30 horas;

Artículo 2".' Notificar la presente Resolución Administrativa al interesado y a la
DirecciÓn de Control y Vigilancia Sanitaria de ta Dirección Ejecrxir, ¿.-üááiri'entos,
lnsumos y Drogas, para su conocimiento y fines consiguientes.

Artículo 3o.'Disponer, Ia publicación de la presente Resolución Administrativa en lapágina web de la Dirección Regional de Salud puno.
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